
Guayaquil, 21 de diciembre del 2018 

Señora 
Econ. ANA MARÍA GARCIA RAMIREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía EUVIN 8 GARCIA ASESORES $.A., en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirila a Ud. GERENTE, de la compañía por un período 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. En el ejercicio de su cargo le corresponde los deberes y 
atribuciones establecidos en El Artículo 27 de los Estatutos de la compañía entre 
ellos, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

La compañía EUVIN £ GARCIA ASESORES S.A., se constituyó mediante 
Escrituras públicas celebradas ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
PIERO AYCART VINCENZINI el 14 de abril de 2003 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 16 de junio del 2003, de fojas 71-507 a 71.519 número 10.603 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.020 el Repertorio. 

         Lo que comunico 

Atentamentg/ , > 
/ 

f.- 4, - 
Magistór JULIO CESAR EUVIN DIAZ 
C,€- 0909559742 
Presidente de la Junta 

s fines legales pertinentes. 
D 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA EUVIN 8. 
GARCIA ASESORES S.A. en Guayaquil, con fecha 21 de diciembre del 2018 

Gita Exa, 
F.- Econ ANA MARIA GARCIA RAMIREZ 
C.1. 0911143592 

 



      

En cumplimier dor Mercantil del 

Cantón Guayaquil, hai to lo siguiente 

1.- Con fecha veiútiuno de Diciémbre del dos mil dieciocho queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía EUVIN % 

- GARCIA ASESORES S;A. 4 favor de AÑA MARIA GARCIA 

RAMIREZ, de fojas 60.180 a 60.183, Registro de Nombramientos número 

17.046. . 

sa 

ORDEN: 63716 : 
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Guayaquil, 27 de diciembre de 2018 
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